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das en el Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud y la Resolución de 11 de julio de 
2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
por la que se delegan competencias en diferentes órganos.

Tercero. Que el artículo 206 de la LCSP establece como 
causa de resolución del contrato la declaración de concurso.

Cuarto. El artículo 208.4 de la LCSP establece que 
«Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable 
del contratista, este deberá indemnizar a la Administración 
los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará 
efectiva, en primer término, sobre la garantía que, en su caso, 
se hubiese constituido, sin perjuicio de la subsistencia de la 
responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe 
de la garantía incautada.» Asimismo el artículo 208.5 de la 
LCSP, en su redacción dada por el Real Decreto Ley 6/2010, 
de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación 
económica y el empleo, establece «En todo caso el acuerdo 
de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de 
la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación 
de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida. Sólo 
se acordará la pérdida de la garantía en caso de resolución 
del contrato por concurso del contratista cuando el concurso 
hubiera sido calificado como culpable».

En base a estos artículos la incautación de la garantía de-
finitiva constituida y en su caso la indemnización de los daños 
y perjuicios dependerá del pronunciamiento judicial acerca de 
la incursión culpable o no en el concurso.

En base a los antecedentes que figuran en el expediente, 
de conformidad con la Ley de Contratos del Sector Público y 
demás disposiciones de general aplicación,

R E S U E L V O

Autorizar el inicio del expediente para la resolución del 
contrato suscrito el 23 de noviembre de 2009, entre el SAS 
y la empresa Imaga Proyectos y Construcción, S.A., para la 
Ejecución de las Obras de Construcción de nueva planta del 
Centro de Área de Transfusión Sanguínea de Huelva, (CC 
0011/2006), justificado en la declaración de concurso reali-
zada por Auto de 9 de febrero de 2011, por el Juzgado de lo 
Mercantil número 1 de A Coruña, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 206 de la LCSP.

Sirva esta resolución como notificación de la resolución 
de 22 de marzo de 2011, surtiendo sus efectos a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2011.- El Secretario General, Jesús 
Huerta Almendro. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Secreta-
ría General del Medio Rural y la Producción Ecológica, por 
la que se acuerda la adjudicación de la parcela núm. 20 
correspondiente a la finca Cañada del Galgo, situada en el 
sector 14 Norte de la Zona Regable del Chanza (Huelva).

ANTECEDENTES DE HECHO

Por Resolución de la Presidencia del IARA de fecha 20 de 
diciembre de 2010, se acordó el inicio del procedimiento de 
enajenación por subasta pública de las parcelas 19 y 20 del 

proyecto de Parcelación de las fincas situadas en el sector 14 
Norte y los lotes 3, 10 y 12 definidos para el Concurso de ad-
judicación de 20 explotaciones familiares situados en el sector 
16 Norte de la Zona Regable del Chanza. 

En la precitada Resolución, en la que se incluye la des-
cripción de las parcelas a enajenar, se aprobó la valoración y 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habría 
de regir la adjudicación en pública subasta de las mismas. 

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca en Huelva, de 23 de diciembre de 
2010, se anunció la subasta pública en el BOJA núm. 26, de 7 
de febrero de 2011.

En la fase de tramitación del procedimiento, y una vez 
constituida la mesa de contratación, según lo previsto en el 
art. 7.1.a) del Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que 
se regula el régimen de disposición de bienes del Instituto An-
daluz de Reforma Agraria, se han celebrado tres sesiones de 
la misma con los siguientes acuerdos:

1. 15 de marzo de 2011. Apertura de los sobres A «depo-
sito previo» y B «documentación general», y declaración de la 
documentación a subsanar.

2. 24 de marzo de 2011, 9,30 h. Examen y análisis de la 
documentación subsanada y admisión de licitaciones.

3. 24 de marzo de 2011, 10,00 h. Acto público de aper-
tura de los sobres C «proposición económica», como resultado 
de las mismas, y aplicados los coeficientes correctores a los 
titulares de las explotaciones prioritarias establecidos en el ar-
tículo 7.1.b) del Decreto 192/1998, se propone la adjudicación 
provisional de las parcelas a los siguientes licitadores:

- Lote 3: José Gabriel Morales Díaz, por ciento treinta mil 
cincuenta y cinco euros (130.055 €).

- Lote 12: Josefa B. Camacho Márquez, M.ª Isabel Cama-
cho Márquez y Rafael Camacho Márquez, por ciento doce mil 
setecientos euros (112.700 €).

- Parcela 19: Productora Corchito, S.L., por doscientos mil 
dos euros (200.002 €).

- Parcela 20: Productora Corchito, S.L., por doscientos 
cincuenta mil quinientos dos euros (250.502 €).

- Lote 10: Desierto.
Por la Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-

tura y Pesca en Huelva, con fecha 25 de marzo de 2011, se 
ha elevado propuesta de adjudicación de las parcelas 19 y 20 
y los Lotes 3 y 12 a los licitadores indicados en el punto ante-
rior, declarándose desierta la primera subasta del Lote 10.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La titular de la Consejería de Agricultura y Pesca tiene 
competencia para dictar Resolución del procedimiento de ena-
jenación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 de 
la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público de Andalucía, y ello en relación con el art. 8 de la Ley 
8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, y en el art. 13 del 
Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

La Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica tiene delegada esta competencia por Orden de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de 27 de diciembre de 2010 
(BOJA núm. 2, de 4 de enero de 2011), por la que se delegan 
competencias en materia de dinamización del patrimonio agra-
rio y reforma agraria, previstas en el Decreto-Ley 6/2010, de 
23 de noviembre, de medidas complementarias del Decreto-
Ley 5/2010, de 27 de julio.

La disposición adicional sexta de la Ley 8/1997, de 23 
de diciembre, así como el art. 3 del Decreto 192/1998, de 6 
de octubre, por el que se regula el régimen de disposición de 
bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, permiten la 
enajenación de tierras, viviendas y derechos del IARA que no 
son objeto de concesión administrativa o cualquier otra forma 
de asignación prevista en la normativa específica, a favor de 
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entidades públicas, así como a personas físicas y jurídicas de 
carácter privado mediante subasta, y, excepcionalmente, en 
los supuestos del apdo. 2 del art. 7, de forma directa.

El artículo 35 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de re-
ordenación del sector público de Andalucía, prevé la enajena-
ción a personas físicas y jurídicas de carácter privado de los 
bienes propiedad del extinto IARA no ocupados por terceras 
personas conforme al procedimiento establecido en el Decreto 
192/1998, de 6 de octubre, permitiendo que los bienes ena-
jenados puedan ser destinados tanto a fines agrarios, como a 
aquellos fines y usos compatibles que permitan la moderniza-
ción y mejora del medio rural y las condiciones de vida de la 
población, así como aquellos fines que favorezcan el empleo 
en el medio rural.

La titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca en Huelva se encuentra facultada para 
otorgar escritura pública de transmisión de la propiedad a 
que pudiera dar lugar la presente Resolución, según establece 
la Orden de 23 de febrero de 2011 (BOJA núm. 42 de 2 de 
marzo de 2011), por la que se delega en las personas titulares 
de las Delegaciones Provinciales la competencia para el otor-
gamiento de las escrituras públicas en materia de dinamiza-
ción del patrimonio agrario y reforma agraria.

En su virtud, y en base a la propuesta que consta en el 
expediente, 

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar la parcela 20 del proyecto de Parcela-
ción de las fincas situadas en el sector 14 Norte de la Zona 
Regable del Chanza, cuya descripción figura en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por Resolución 
de 20 de diciembre de 2010, a Productora Corchito, S.L., por 
doscientos cincuenta mil quinientos dos euros (250.502 €).

No podrá procederse al otorgamiento de la correspon-
diente escritura pública de transmisión de la propiedad, hasta 
tanto los adquirientes no hayan abonado el total de la citada 
cantidad, así como el correspondiente importe del anuncio de 
la subasta en el BOJA. Siendo por cuenta de los adjudicatarios 
todas las tasas, impuestos y gastos de formalización de las 
escrituras públicas de transmisión de la propiedad y de ins-
cripción en el Registro de la Propiedad.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados en 
legal forma con indicación de que contra la misma, que pone 
fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Agri-
cultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2011.- La Secretaria General, María 
Isabel Salinas García. 

 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
licitación para la adjudicación del expediente de contra-
tación que se cita. (PD. 1683/2011).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos de ob-
tención de la información.

a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 
Gestión Económica.

c) Obtención de documentación e información:

1.º Dependencia: Sección de Gestión Económica.
2.º Domicilio: Polígono Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n, 

Nave 5.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Teléfono: 955 033 470.
5.º Fax: 955 033 636.
6.º Correo electrónico: gestioneconomica.dpse.cap@jun-

tadeandalucia.es.
7.º Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es.
8.º Fecha límite de obtención de documentación: Seis 

días naturales anteriores a la fecha límite fijada para la recep-
ción de ofertas.

d) Número de Expediente: CS 01/2011.
2. Objeto del contrato: Servicio de vigilancia y seguridad.
a) Tipo: Contrato de Servicio.
b) Descripción del contrato: Servicio de vigilancia y segu-

ridad del Edificio Administrativo compartido por la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca y los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla.

c) División por lotes y número de lotes: Lote único.
d) Lugar de ejecución: 
1.º Domicilio: Polígono Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n, 

nave 5.
2.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Plazo de ejecución: Doce meses. 
f) Admisión de Prórroga: Sí.
g) CPV: 79714000-2 ;79710000-4.
3. Tramitación, procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: 240.667,96 €.
5. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 120.338,98 €. Importe total: 142.000 €.
6. Garantías exigidas: Provisional: No. Definitiva: 5% Im-

porte de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: Grupo M. Subgrupo 2. Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Según lo fijado en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Los Previstos en los Anexos I 
y II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Contratos reservados: No 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimosexto día natural, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el 
lugar especificado en el apartado siguiente. En caso de en-
viarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la 
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla la remi-
sión de la oferta, mediante télex, telegrama o fax en el mismo 
día al número 955 033 636.

c) Lugar de presentación:
1.º Dependencia: Registro Delegación Provincial de Agri-

cultura y Pesca de Sevilla.
2.º Domicilio: Polígono Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n, 

nave 5.
3.º Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
4.º Telf. y Fax. Teléfono: 955 033 470. Fax: 955 033 636.
d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses ampliables en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.


